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PROVINCIA DE RIO NEGRO

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

LEGISLATURA

REUNION I –  SESION PREPARATORIA

25 de febrero de 1999

28º PERIODO LEGISLATIVO

PRESIDENCIA:  Del  vicegobernador  de  la  provincia,  ingeniero 
Bautista MENDIOROZ. 
SECRETARIOS:  Don Roberto Luis  RULLI  y Ing. Ricardo Alberto 
DEL BARRIO.



Nomina de legisladores

ABACA, Raúl Alberto MARCERO, Nidia Viviana
ACCATINO, Juan Manuel MASSACCESI, Olga Ena
AGOSTINO, Daniel Fernando MAYO, Marta Ester 
BARROS, Roberto MEDINA, Víctor Hugo
BENITEZ GUITIERREZ, Lucio MEDVEDEV, Roberto Jorge
BOLONCI, Juan MON, Raúl Hernán
CHIRONI, Eduardo MONTECINO, Juan Carlos
CHIUCHARELLI, Eduardo MUÑOZ, Juan Manuel
DALTO, Rubén Omar MUÑOZ, Víctor Hugo
DIAZ, Oscar Eduardo NERVI DE BELLOSO, Nilda
DIEZ, Digno PALOMAR, Mariano Ramón
FALCO, Luis Alberto PASCUAL, Jorge Raúl
GROSVALD, Guillermo José PINAZO, Alcides
HERNALZ, Carlos Oscar REMON, Mariano Alfredo
HERNANDEZ, Cinthya Gabriela RODRIGO, Esteban Joaquín 
ISIDORI, Amanda Mercedes SANCHEZ, Carlos Antonio
JAÑEZ, Silvia Cristina SEVERINO DE COSTA, María
LARREGUY, Carlos Alberto ZUÑIGA, Ovidio Octavio
LASSALLE, Alfredo Omar Ausentes:
LAZZERI, Pedro Iván GARCIA, Carlota
LENCINA, Alfonso Raúl MILESI, Marta Silvia
LOIZZO, Juan PENROZ, Ángela María
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1 - APERTURA DE LA SESION

-En  la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la 
provincia de Río Negro, a los veinticinco 
días  del  mes  de  febrero  del  año  mil 
novecientos noventa y nueve, siendo las 
13 y 10 horas, dice el 

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Por secretaría se procederá a pasar lista. 

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Mendioroz)  -  Con la presencia de cuarenta señores legisladores, 
queda abierta la sesión del día de la fecha.

2 - IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) -  Corresponde el izamiento de la bandera; se invita al 
señor legislador Medina a realizar el acto y a los demás señores legisladores y público a 
ponerse de pie.

-Así se hace.(Aplausos) 
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Tiene la palabra el señor legislador Pascual.
SR. PASCUAL -  Presidente: Solicito se justifique la ausencia de la señora legisladora 
Marta Milesi, por razones personales. 

Informo asimismo que se  ha  incorporado a  la  sesión  la  señora  legisladora 
Cinthya Hernández.
SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Tiene la palabra el señor legislador Larreguy.
SR. LARREGUY -  Solicito se justifique la ausencia de las señoras legisladoras Angela 
Penroz y Carlota García, por razones particulares.
SR. PRESIDENTE (Mendioroz) -  Se van a votar los pedidos de licencia solicitados por 
los señores presidentes de bloque. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, 
sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Han sido aprobados por mayoría, en consecuencia las 
licencias se conceden con goce de dieta.

CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) -  Por secretaría se dará lectura a la resolución número 
128/99 de esta presidencia, convocando a la sesión del día de la fecha.
SR. SECRETARIO (Rulli) - 



2/2

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Tiene la palabra el señor legislador Pascual.
SR.  PASCUAL  -  Presidente:  El  bloque  de  la  Unión  Cívica  Radical-Alianza  por  la 
Patagonia ratifica todas sus autoridades, como así también todos sus integrantes en las 
comisiones permanentes y especiales con dos incorporaciones que estaban faltándole, 
en función del  reemplazo del  renunciante ex-legislador Ricardo Sarandría,  por lo cual 
propone como integrante titular para la Comisión de Derechos Humanos a la legisladora 
Cinthya Hernández y para la suplencia que dicho legislador cumplía conforme el artículo 
204 de la Constitución provincial, al legislador Raúl Abaca.
SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Tiene la palabra el señor legislador Larreguy.
SR. LARREGUY -  También nuestro bloque ratifica las autoridades del período pasado, 
agregando a su vez los tres suplentes que faltaban en el  Consejo de la Magistratura 
grande,  para  ello  nomina  a  los  legisladores  Mariano  Remón,  Severino  de  Costa  y 
Guillermo Grosvald. 

En la Comisión de Derechos Humanos mantenemos la misma composición, 
aunque anunciamos que la presidencia estará a cargo de la legisladora Nilda Nervi de 
Belloso en reemplazo de la legisladora Angela Penroz.
SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Es elección interna de la comisión?.
SR. LARREGUY - Sí, queda así demostrada la voluntad política.
SR. PRESIDENTE (Mendioroz) -  Formuladas las propuestas por los presidentes de los 
bloques del Frente para el Cambio y de la Unión Cívica Radical-Alianza por la Patagonia, 
se van a votar,  con las incorporaciones anunciadas,  las autoridades de Cámara.  Los 
señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mendioroz) - Han sido aprobadas por unanimidad.

PLAN DE LABOR

SR.  PRESIDENTE  (Mendioroz)  -  Señores  legisladores:  Les  informo  que  la  primera 
sesión ordinaria del período correspondiente al año 1999 se llevará a cabo el día lunes 1º 
de marzo a las 11 horas, donde pronunciará su discurso el señor gobernador, por lo que 
ruego puntual asistencia. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

-Eran las 13 y 18 horas 
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